RES. 3629/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006203, Ent. N° 4904/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Auditor de este Tribunal destacado en la Presidencia de la República, relacionadas con la Contratación Directa realizada por dicha Presidencia con la empresa Consultora Sudamericana S.R.L., para los Servicios de Información Periodística y Publicidad;

RESULTANDO: 1) que, según surge de los antecedentes, con fecha 29 de mayo de 2017, la Contadora Auditora observó el gasto de $ 316.663 (Lote Nº 643 – Obligación 484/1/1) por incumplimiento de los Artículos 33 y 43 del TOCAF,  teniendo en cuenta que, según  surge del SIIF, en el año 2017 se realizaron compras directas con dicha empresa por igual concepto, por un monto de $ 471.983 (CD Nº 6548 por $ 155.320  y  CD Nº 5302 por $ 316.663), montos que superan el límite de la compra directa común para el presente Ejercicio ($ 410.000);

2) que en esta ocasión, por nota de fecha 18 de setiembre de 2017, el Director General de la Presidencia de la República informa que se optó por anular la factura Nº 18146 por $ 316.663 (lote observado por el Contador Auditor) y facturar por un importe menor (facturas Nos. 18402 y 18349 por un total de $ 156.877) a los efectos de no superar el monto de la compra directa, solicitando se reconsidere así la objeción practicada por el Contador Auditor destacado;
3) que por nota aclaratoria de fecha 28 de setiembre de 2017, la Contadora Auditora manifiesta que, con fecha 10 de agosto de 2017 se recibió el Lote 1274, por un monto de $ 156.877, Obligaciones 92/17 y 484/2/1, Facturas Nos. 18349 y 18402. Asimismo, informa que, según reporte del SIIF, luego de realizadas las modificaciones mencionadas (nota de crédito y nuevas facturas), el monto comprometido asciende a $ 413.696, y el monto obligado a $ 342.935;
CONSIDERANDO: 1) que según informa la Contadora Auditora, el monto de la operación para el presente Ejercicio hasta este momento, supera el límite establecido para la compra directa común ($ 410.000);  

 2) que no surgen acreditados los fundamentos que habiliten la referida contratación;

 3) que sin perjuicio de lo anterior, existe fraccionamiento del gasto, sin expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio por parte del Ordenador competente, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación efectuada por la Contadora Auditora; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 
3) Devolver los antecedentes.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el hecho de ratificar la observación efectuada por la Contadora Destacada, según se explicará seguidamente.

Finalmente, se realizaron compras directas a la empresa en cuestión por igual concepto por un monto total de $ 413.696, durante todo el ejercicio 2017. Aunque es efectivamente cierto que se ha superado el tope de la contratación directa ($410.000), resulta a mi juicio claro que la misma ha sido de escasa cuantía ($3.696, es decir un 0.9% por encima del tope establecido), por tanto en esencia, intrascendente. 

Dicho lo anterior, y en consistencia con los principios detallados en el Artículo 149 del TOCAF, respecto al menos a Materialidad (Lit. F), entiendo que el incumplimiento al que se hace referencia, merece en todo caso un Señalamiento a la Administración actuante, y no una observación al gasto. Cabe señalar además que los principios precitados no sólo refieren a la actuación, sino también al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.
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